
Subsecretaría de Capital Humano.

MODULO I
21 de abril, 19 de mayo, 16 de junio y 14 de julio
MODULO II
25 de agosto, 22 de septiembre, 20 de octubre 
y 17 de noviembre 

_ El Sistema de Riesgos del Trabajo y Provincia de 
Buenos Aires como empleador autoasegurado

_ Sistemas de Gestión en Salud y Seguridad en el 
Trabajo: Su aplicación en las jurisdicciones/institu-
ciones de la Administración Pública Provincial.

_ Participación de los trabajadores: Ley 14226 y su 
decreto reglamentario.

_ Registro e investigación de accidentes, inciden-
tes y enfermedades, laborales: su importancia para 
la prevención de riesgos en el trabajo

_ Identificación y análisis de los factores medioam-
bientales, ergonómicos y psicosociales. Su impacto 
sobre la salud del trabajador.

_ Prevención de riesgos en el trabajo: propuestas 
para la eliminación, minimización o control de ries-
gos específicos en los distintos puestos de trabajo. 

_ Elaboración de planes de trabajo por puesto y 
sector en función de las prioridades establecidas 
en forma participativa.
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